[image: ][image: ]                                       CONCEJO DELIBERANTE de la MUNICIPALIDAD de TILCARA
                    
                                  Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                         “2024-AÑO DE LAS BODAS DE ORO DE LA ESCUELA NORMAL DE TILCARA DR. EDUARDO CASANOVA”
_________________________________________________________________
MINUTA DE DECLARACION N° 19 2024 - C.D.T.
(Ref: Declarar de Interés social y legislativo al 37° Encuentro Plurinacional de Mujeres, Lesbianas, Travestis, Trans, Bisexuales, Intersexuales y No Binaries. )

VISTO:
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89 como así también lo expresado en el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.
	El folio N°102/24 presentado por la Comisión del Interior en el marco del 37° Encuentro de mujeres, lesbianas, travestis, trans, bisexuales, intersexuales, y no binaries. 
CONSIDERANDO:
	Que la convocatoria, participación y el conocimiento que brinda este Encuentro es uno más de los diferentes espacios que buscan y promueven la garantía de derechos. 
	Que el 37° Encuentro Plurinacional de mujeres, lesbianas, travestis, trans, bisexuales, intersexuales, y no binaries que se desarrollará en la Provincia de Jujuy cuenta con la participación de vecinos y vecinas de Tilcara.
	Que esta nueva edición del Encuentro tendrá lugar en la ciudad de San Salvador de Jujuy el próximo viernes 11, sábado 12 y domingo 13 de octubre, y previo a ello las Comisiones del Interior desarrollarán diversas actividades en las ciudades/localidades/comunidades del interior de la provincia.  
Que, año a año, el encuentro reúne a personas que se autoconvocan desde diferentes lugares del país y de otros países para participar de un espacio abierto, inclusivo y de construcción colectiva.
Que la elección de la Provincia de Jujuy como sede del 37° Encuentro fue parte de un debate colectivo en el último encuentro que tuvo lugar en Bariloche, provincia de Río Negro en reconocimiento a la lucha que vienen dando para el efectivo cumplimiento de las leyes y normativas vigentes que garantizan sus derechos y los de todos y todas.
POR TODO ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TILCARA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY ORGANICA, DE LOS MUNICIPIOS N 4466/89 SANCIONA LA MINUTA DE DECLARACION Nº19/2024.

ARTÍCULO 1: Declárese de Interés social y legislativo al 37° Encuentro de mujeres, lesbianas, travestis, trans, bisexuales, intersexuales, y no binaries que se desarrollará en la Capital Jujeña, del cual formarán parte vecinos y vecinas de Tilcara.
ARTÍCULO 2: Reconózcanse de interés social y legislativo a las diferentes actividades que llevará a cabo la Comisión del Interior en la ciudad de Tilcara. 
ARTÍCULO 3: Reconózcanse estas actividades en un marco legal de garantía de derechos en los espacios de convivencia de nuestra ciudad. 
ARTÍCULO 4: De forma y demás efectos. 
                                     Concejo Deliberante de Tilcara, 28 de septiembre de 2024.
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